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Campesino: No dudes ni un momento en el triunfo seguro de !a; revolución; 
cuando te hable algún pesimista, uno de esos que con sus palabras quieren 
sembrar el confusionismo entre los trabajadores, denúncialo a las autoridades; 
ese es un fascista emboscado.

y-Los mismos de siempre concede una m oratoria para  el pago

o.

'■ente;

5Z

Los mismos de siempre, sí, los que en años anteriores
hicieron *a iccolección, son ios qne a ñ ; la han tenido que 
hacer. ''

Se ha hablado mucho de ia crea<^ón de los B 'gndas de choque 
para la próxima recolección; llegó eJ momenfo y no se hizo nada, 
la mies se secaba sin esperar, los día» rrcjn'xcrur'an uno tras ot:o, 
y estas Brigadas de choque de que tanto se había hablado, no apa­
recían por el campo, y estos pobres campesinos que siempre se ha­
bían sacrificado para hacer la recolección, son tos que este año, 
con más interés que nunca, tuvieron que formar la¿- B 'igadas, Bri­
gadas fami'iares compuestas con el abuelo, que ya no sega­
ba; con el chico, que todavía no sabia; con ia mujer y ias hijas, 
que tenían desalettder la casa y formar en e! rastrojo ei reslau- 
rant, a veces a pleno so!, y contra ujia piedra por no disponer de 
otros medios.

En fin, a pesar de todo esto, se hizo la -recolección, sin ayuda 
ninguna en su mayí-ría, y sin tunguna dificultad, pero que quede 
bien sentado que sin la ayuda de CvSfos que tanto hablabaii de re­
colección en el mes de Mayo, y que por mí han sido requeridos al­
gunos dirigentes y hasta responsables de partidos y sindicatos 
para realizar esta labor, y la mejor contestación que me dieron 
fué, que si se creían los campesinos que se iban a reir de ellos, 
que ni habían segado ni iban a segar, cada uno ha nacido para lo 
suyo.

' Cada uno en lo suyo sí, pero lodo.s tle acuerdo y unidos sin 
distinción de trabajo ni preferencia debernos de luchar por un ma­
ñana que serán seleccionados los hombres por su capacidad, no 
por la profesión de su padre ni menos por la influencia.

Celestino de la LLANA MARTINEZ.

Datos que deben remitirnos las 
secciones a la ^uayor 

brevedad
Se pone en conocimiento de 

todas nuestras secciones, que 
con urgencia y a la mayor pron­
titud posible, remitan a nuestros 
Delegados de Zorra, donde los 
exista, y donde no a este Secre­
tariado, la cantidad de abono de 
ambas clases, especificadas por 
separado, que necejitan para la 
atención de las Colectividades y 
de lodos ios asociados a la or­
ganización sindical. |

Recomendamos a todas nues­
tras secciones nos manden, a la | 
mayor brevedad posible, si e.stá ■ 
constituida legalmeuie la Coope- ; 
rativa, tmmero de afiljados que . 
posee en la actualidad V medios ¡ 
de desenvolvimiento. j

Igíif/lménte deben mandarnos 
si está constituida legalmente la 
Colectividad, número de afilia­
dos, hectáreas de cultivo y lodos 
cuanto^ medios posea para de 
esta forma poder organizar de 
manera más concreta el fichero 
correspondiente.

Ignalmcnre llamamos la aten­
ción a nuestras secciones que no 
hayan mandado número de afi­
liados y estado de la cotización 
única anual, para que a ia mayor 
brevedad se pongan al pago co­
rriente y nos manden el número 
de afiliados que han tenido y tie­
nen en ’a acrualidad.

Por et Secrelariado.
El Auxiliar, Valdivia

iedo de H acienda 
y Economía sobre 
entidades asegu­

radoras
Las entidades aseguradoras de 

cosechas contra el riesgo de pe­
drisco que tienen concertados 
contratos de reaseguro con el Ser­
vicio Nacional de Seguros del 
Campo vienen obligadas, en virtud 

**de sus respectivos- contratos, a 
entregar a dicho organismo ofi­
cia! parte de sus primas, a fin de 
que éste pueda atender a las obli­
gaciones que como reasegurador 
puedan corresponderle en el pago 
de las indemnizaciones por los 
siniestros que se produzcan.

Por otra parte, corno se trata 
de un tipo de seguro eminente­
mente social, base de nuestra eco­
nomía agrícola, resulta evidente 
la necesidad de que recobre su 
absoluta normalidad el mecanis­
mo de pago de primas y cobro 
de indemnizaciones por siniestros, 
paralizado casi por completo con 
motive de la moratoria que, co­
menzando el día dieciiuiev^e de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, fué establecida por el Decre­
to de d<:ce de Septiembre del mis­
mo año.

En vitud de las consideraciones 
expuestas de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan ex­

ceptuados de la moratoria esta­
blecida por el Decreto de doce de 
Septiembre de mil noveciento 
treinta y seis el pago de primas 
y cobro de indemnizaciones por 
siniestros, en los seguros que afec­
ten a las cosechas contra el riesgo 
de pedrisco practicados por las 
entidades concertadas con el Ser­
vicio Nacional de Seguros del 
Campo.

Artículo sugundo. Quedan de­
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en este 
Decieto, del que se dará cuenta 

, en su día a las Cortes.
Dado en Valencia a quince de 

Julio de mil novecientos treinta y

de rentas de fincas rústicas hasta 
septiem bre de 1938

Que feciliiará las posibilidades económicas 
del campesinado español

La parte fundamental del Con­
sejo de ministros celebrado el día 
3 estuvo dedicada al estudio de la 
situación en el campo y se ha 
aprobado un decreto de suma im­
portancia presentado por el mi 
nistro de Agricultura, en virtud 
del cual se concede la moratoria 
para el pago de las rentas de fin­
cas rústicas, comprendiendo las 
vencidas y no satisfechas después 
del i8 de julio de 1936, hasta sep­
tiembre de 1938, alcanzando esta 
moratoria a todas las formas de 
pago existentes, tales como apar­
ceros, medieros, etc.

El Gobierno, al aprobar este de­
creto, ha tenido en cuenta la ne­
cesidad de estimular toda la pro 
ducción agrícola en nuestro país,

facilitando con esta moratoria las 
posibilidades económicas de nues­
tros campesinos, al mismo tiempo 
que hacer una obra de justicia y 
de reparación con los abne.gados 
trabajadores de la tierra, que en 
no pocos casos habían sido atro­
pellados en el fruto de su esfuerzo- 
y de su trabajo por gentes a las 
que se llama incontroladas y que 
ponen en enorme riesgo la fe y la 
decisión de nuestros campesinos 
para intensificar el cultivo, logran­
do así que nada faltase en el fren­
te ni en la retaguardia. Con este 
decreto el Gobierno espera lograr 
un mayor rendimiento de todas 
las zonas agrícolas de nuestro país 
para las facilidades que encierra 
para los agricultores.

Delegación Provin- - 
cial de Reforma 

Agraria
I

Relación de fincas declaradas de 
utilidad s o c i a l  por acuerdo 
del Excelentísimo Sr, Ministro 
de Agricultura, en virtud de las 
.atribuciones que le confiere la 
segunda disposición transitoria I 
del Decreto de 7 de Mayo de 
1936:

Villar del Aguila
«Monte de la Torre» y otras, 

de Lucas Aguirre.
«El Mojón» y otras de Eusebia 

Conlreras.
Varias rtncas.^de Rafael Ripoliés. 
Varias fincas de Dolores Cano. 
«Tone Buceit» y otras, de Fnn- 

cisco Cano Lasso. (En Villar del 
Aguila y Zafra de Záncara).

Villar de Olalla
Varias fincas de Amadeo Cuen­

ca Martínez.
Varias-fincas de Marcial Cerezo.

siete.—Manuel Azaña.-=-El Minis­
tro de Hacienda y Economía, 
Juan Negiín López.

«El Palancar de Abajo», de 
Francisco León Font de Mora.

Varias fincas de Patronato de 
Benito Recuenco.

Varias fincas de Luis Fernández 
Reyes.

Varias fincas de Romón Plaza.
Varias fincas de Hilario Lo­

zano.
Varias fincas de José Escudero.

Villar del Saz de Arcas
Varias fincas de Agustina Vi- 

sier Olivas
«Carboneras Nuevas» y otras, 

de Pedro Muñoz.
«Loma del Pinar» y otras, de 

Herederos de Vicente Ortega Vi­
llar.

«Umbría de Conejos» y otras, 
de Eugenia Perea Castillo.

«Camino de la Fuente» y otras, 
de Isabel Chacón.

Varias fincas de Isabel Portillo  ̂ *
Villares del Saz de D. Guillen
«Chacazo» y otras, de Deme­

trio Carrillo Huerta.
«La Perlita» y otras, de José 

María Luz.
«Encaño Chinchín» y otras, 

de Sagrario Asensio.
«Cueva de Domingo» y otras,

_ ___ - Ayuntamiento de Madrid



T i e r r a
Obrero de la tierra: Ten en cuenta que el fascismo trata, a toda costa, de des­
truir la mies de las eras. Recoge con prontitud tus cereales y ponlos en seguro, 

que tu trabajo es el factor principal para aniquilar a los canallas fascistas.

Enseñanzas agrícolas
El gallinero moderno

i v .  7.

i*
A

. Fué siempre el gallinero la de­
pendencia más descuidada del cor­
tijo o de la casa de campo: en un 
rincón de la cuadra, encima de las 
cochiqueras o en lugar análogo se 
alojaban las aves en aposento sin 
ventilación, sin luz y húmedo mu­
chas veces. En tales lugares, el 
hacinamiento de los animales era 
causa de múltiples enfermedades 
o epidemias, y el gallinero era 
diezmado con frecuencia, en cuan­
to se hacía un poco numeroso.

Procuremos, pues, construir 
un local que sea la antitesis del 
descrito; ausencia completa de hu­
medad, mucha ventilación, pues 
el ave necesita mucho oxígeno pa­
ra su actividad fisiológica muy in­
tensa. Y, por último, mucho sol, 
pues que éste es el gran desinfec­
tante por excelencia.

La humedad se evitará constru­
yendo los gallineros sobre suelos 
saneados y altos, con pavimentos 
algo más elevados que el terreno, 
y rodeándole de zanjas que, en ca­
so necesario, deriven las aguas 
de lluvias hacia otros lugares. Los 
pavimentos de cemento bruñidos 
son muy convenientes en terrenos 
húmedos: puede dejarse si no la 
tierra bien apisonada, cuya capa 
superior se renovará con frecuen­
cia. También será muy convenien-

de Anunciación Guijarro.
<La Hoya» y otras, de Dolores 

Cano.
«Cerro de San Blas» y otras, 

de Domingo García
«Chozo de Rígido» y otras, de 

Pablo Guijarro.
Varias fincas de Felipe Sánchez.
Varias lincas de Aurora Vallejo 

Guijarro.
Varias fincas de Francisco Fer­

nández da Córdoba.
«Cañada Cañamares» y otras, 

de Julián Serrano.
Villar rubio

«La Pola», de Constantina Quin­
tero.

«Camino de Pozo Rubio^i, de 
Angela Gómez.

«El Monte», de Manuel Iniesta.
«La Vizcondesa», de José Ma­

ría Narváez.
«La Paporrera» de Manuel Ji­

ménez Peralta,
«La Vega» de Rosa de Silva y 

Soria.
«La Sábana», de Evelio Quinte­

ro Gómez.
Zarzuela

«Huerta del Molino» de Tori- 
bio García.

«La Nava* de Mariano Arriba.
«Villarejo de Arriba» de Here­

deros de Tomás Abarca.
«Villarejo de Abajo#* de Here­

deros de Melitón Juan B. Cano y 
otros.

te tener el suelo cubierto de paja 
que la gallina gusta de remover 
en busca de granos que se les 
echará. En los suelos de cemento 
es más necesaria la paja, pues de 
otro modo las deyecciones de las 
aves y el agua misma para lavarlo 
producen mucha humedad.

El soleado de los gallineros se 
consigne orientándolos al Medio­
día y dotándoles de grandes ven-

La longitud del gallinero se cal­
culará teniendo presente que por 
ave se necesita un terció de metro 
cuadrado, y que la anchura, como 
hemos visto, no debe exceder de 
cinco o seis metros. Así, un galli­
nero para loo gallinas tendrá una 
anchura de cinco metros por 6,5 
de largo.

La cubierta de los gallineros 
puede hacerse de cualquier mate­
rial, pero atendiendo a la econo­
mía, puede hacerse de madera de 
ripia, cubierta de cartón cuero o 
embreado, o bien de uralita. Estos 
tejados resultan muy económicos,

tanales, cubiertos de cristales en ya que tales materiales lo son por 
los climas muy fríos, en los de sí y además por la escuadría me- 
más, estas ventanas, que se colo- ñor que exigen en los parecillos y 
carán altas y apaisadas, sólo se correas que los sostienen, 
cubrirán con lonas o lienzos du- Dentro de los gallineros se dis- 
rante la noche, y, además, cuando | pondrán perchas para que las aves 
se tema el robo, con rejas o metal \ duerman' a una altura de o 80
deployé. Para que el sol bañe bien 
el gallinero, éstos se construirán 
de una sola agua, con la fachada 
más alta al Mediodía y con una 
anchura no mayor de seis metros.

La ventilación está asegurada 
con las condiciones ya expuestas; 
puede añadirse unos huecos en la 
parte superior de los ventanales, 
cuando hayan de cerrarse con cris­
tales, y otras pequeñas ventanas 
en la fachada norte, que en verano 
se tendrán abiertas. Como regla 
general, la ventilación alta es con­
dición primordial del gallinero, 
pues es necesario evitar las co­
rrientes de aire a la altura de las 
aves.

I.os muros se construirán con 
madera de entarimar, sostenida 
por pies derechos. Su altura será 
de 1,75 metros en la parte más ba­
ja, y en la parte más alta, la que 
corresponda según la inclinación 
que se le dé a la cubierta o tejado, 
teniendo en cuenta la luz de la na 
ve, la clase de materiales emplea­
dos en su construcción,' así como 
el clima de la localidad (tres me­
tros, como término medio). Tam­
bién puede construirse el galline­
ro con entramado de madera, cu­
yos pies derechos se apoyen en 
bases de piedra o muro de cemen­
to, rellenado con ladrillos, adobes, 
etc. Los huecos deben ocupar un 
tercio de la superficie de fachada.

metros del suelo, o sobre los nida­
les. La longitud de estas perchas' 
será de 0,30 por ave, y distancia 
das de 0,50, unas de otras.

Estas perchas serán de seis cen­
tímetros de anchas, con los bordes 
matados para comodidad de las 
aves y suspendidas todas a igual 
altura del suelo por dispositivos 
especiales y sencillos que impidan 
a los parásitos nocturnos subir a 
ellas e invadir las gallinas.

Los nidales tendrán 30-por 40 
centímetros de dimensiones. Hay 
varios sistemas de hacer estos ni­
dales, sean de trampa o registrado 
res.

Los comedeios son accesorios 
del gallinero muy importantes y 
deben reunir la condición de ser 
fácilmente limpiados y„ de evitar 
que las gallinas se metan dentro 
y pisen la comida, estropeándola.

Los bebederos, de cinc o de ba- 
rro, serán de forma de sifón, para 
que tengan análogas condiciones 
que los comederos. Se llena la 
campana o depósito con agua,‘se 
cubre superiormente con el plati­
llo, e invirtiendo todo el conjunto, 
se coloca en el suelo, y en tal po 
sición no sale ^más agua que la 
precisa para tapar el agujero infe 
rior de la campana, que tiende a 
destaparse al consumir el agua del 
platillo las aves que en éste be­
ben. Se construyen modelos espe­

ciales para colocar las conchillas,- 
el carbón, la arena, etcétera.

El mejor sistema de bebederos 
sería el agua corriente, pero este 
sistema no es siempre factible ni 
económico.

Los nidales y comederos es con­
veniente colgarlos sobre los muros 
para dejar así libre el suelo y dar 
más amplitud al gallinero.

También suele disponerse en el 
gallinero alguna jaula para quitar 
la cluequez a las gallinas allí ence­
rradas, alimentándolas sólo con 
vei’duras y teniéndolas sobre sue­
lo frío.
■ Es también accesorio del galli­

nero ej parque donde las gallinas 
pasan el día al aire libre. Estos se 
consti'uyen de tela metálica sobre 
pies derechos de madera, espacia­
dos de tres en tres metros, o de 
hierro, o bien sobre árboles plan­
tados exproleso para ese destino. 
Estos ái'boles tienen la ventaja de 
que son pies derechos baratos y 
qüe no se pudren.

ZACARIAS SALAZAR
Ingeniero Agrónomo

(Continuará)

Secretariados
provinciales

Los Secretariados Provinciales 
en cuyas manos se concentra un 
volumen cada vez mayor de acti­
vidades y operaciones de toda ín­
dole, necesitan estructurarse ya 
de modo que respondan ágilmen­
te a estas nuevas exigencias.

Casi todos se hallan instalados 
en locales cómodos y pueden or­
ganizar bien sus servicios, divi­
diéndolos por lo menos en tres 
departamentos: Administración y 
Estadística; Coopei-ativas, Mutua­
lidades y Colectividades; Propa­
ganda y Cultura El secretario ge-_ 
neral tendrá a su cargo la impor­
tantísima función de orientar y 
coordinar todo este trabajo y per­
feccionarlo constantemente, aten­
diendo además a las cuestiones 
sindicales. Frecuentemente ni si­
quiera bastará un solo compañero 
para atender las mil actividades 
de cada una de estas Secretarías, 
debiendo merecer algunas de ellas,

19̂

¡Canallas! ¡Traidores! ¡Asesinos! Piensa, 
trabajador del campo, que todos estos son 
los AMOS, los SEÑORITOS, los que en ca­
barets y en juergas se gastaban e,el pro­
ducto de vuestros g;udores y el de vuestros 
hijos, son los que ahora ametrallan al pue­
blo indefenso. Pon todo tu esfuerzo en tra­
bajar las tierras así colaboras al extermi­
nio de los verdugos del pueblo.

como la de Estadística, nuestra 
máxima atención; de otro modo 
no hay posibilidad de. organizar 
cálculo ni proyecto alguno. Hay 
que manifestar—y de esto no cul­
pamos más qué a la idiosincrasia 
de nuestro pueblo, que la mayo­
ría de los sencillos cuestionarios 
que se envían a las Secciones pa­
ra rellenarlos con datos de interés 
suelen quedar sin respuesta.

La cuestión de las Mutualida­
des, que debe funcionar anejo a la 
Secretaría de Cooperativa, así co­
mo todo lo relacionado con el 
cálculo de abonos, créditos, semi­
llas, venta y transporte de produc­
tos, constituye una serie de ope­
raciones complicadas que rebasan 
la capacidad de trabajo de un 
hombre solo.

Acaso conviniera ensayar tam­
bién la contabilidad centralizada, 
tal como lo realiza cmi éxito el 
Secretariado de Jaén, aunque no 
creemos fuera conveniente toda­
vía imponerlo como obligación a 
las Colectividades, sino como un 
servicio voluntario para aquellas 
que quisieran utilizar esta oficina 
especial y pagar, como es lógico, 
los gastos de su sostenimiento.

La Secretaiía de Propaganda y 
Cultura debiera centralizar esas 
actividades, sugerir iniciativas y, 
de acuerdo con las demás Orga­
nizaciones de la U. G. T , Parti­
dos de clase y organismos oficia­
les, atender cuantas ayudas y con­
sejos reclamen los delegados dé 
Zona y los Centros locales de ul- 
tura. Esta Secretaría se encargará 
también de la difusión de El 
OBRERO DE LA TIRRA, «Colecti­
vismo»; de los folletos que edite 
la Ejecutiva o los Secretariados; 
de los periódicos provinciales que 
publiquen nuestras hojas compe- 
sinas y a las que en adelante de­
bemos prestar también una aten- 

, ciOn especíál.
v^A esta oficina corresponde tam- 
bién estimular la acción oficial 
para crear las Granjas-Escuelas y 
acudir con la cátedra y el cine 
ambulante a los sitios en que ha­
gan más falta, estudiando asimis­
mo el método de selección más 
eficaz para designar los compañe­
ros que vayan como alumnos a 
las escuelas agrícolas.

(De la Conferencia Nacional
Agrícola celebrada en "Valencia
el mes de junio último).

HA APARECIDO

«COLECTIVISMO»
Revista ilustrada de agricultu­

ra e información técnica, Orga­
no mensual de la Federación 
Española de Trabajadores de 
la Tierra.

Campesinos, haced vuestros 
pedidos y suscripciones al Te­
sorero de la Federación, en la 
Plaza del Temple. 8.—VALEN­
CIA^____________________ ___

IMPRENTA CONQUENSE
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